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Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago, Valle del Cauca 

 

 

AUTO No 660 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  
Cartago (Valle), Ocho (08) de Julio del año dos mil veintiuno 

(2021). 

Proceso: RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS- Ley 1306 de 2009    

Demandante: JAIRO SALAZAR FRANCO y ALDEUR SALAZAR 

NOREÑA   

Demandado: GLORIA INES SALAZAR NOREÑA en calidad de 

Guardadora del señor FAUNIER SALAZAR NOREÑA  

Radicación: 76-147-31-84-001-2021-00146-00 

 
I.- ASUNTO: 

Por reparto correspondió conocer la demanda para el proceso 
relacionado en el epígrafe, con la finalidad de resolver si procede o la admisión o, se 
plasman las siguientes. 

II.- CONSIDERACIONES: 
 

Al revisar el líbelo demandatorio, observa el Juzgado que la 
declaratoria de interdicción del señor FAUNIER INES SALAZAR NOREÑA fue dictado 
por el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de esta localidad, por tal motivo y en 
aplicación a lo establecido en los artículos 86, 103 y siguientes de la Ley 1306 de 2009 

corresponde al juez que tomó la decisión, para que se tramite en el mismo expediente…”, 
por tal motivo se procederá la remisión del expediente digital al Juzgado Segundo 
Promiscuo de Familia para su conocimiento.  

     
Por lo expuesto el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de 

Cartago Valle,   
RESUELVE: 

 
1º) REMITIR el expediente digital al Juzgado Segundo 

Promiscuo de Familia para su conocimiento.  
2º) CANCELAR la presente radicación previas las 

anotaciones correspondientes, en el libro electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
El Juez 

 
BERNARDO LÓPEZ 

 
 

Firmado Por: 

 

BERNARDO  LOPEZ   

JUEZ  
JUZGADO  DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE CARTAGO-VALLE 

DEL CAUCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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